
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez llevo el presente proceso, con 
la petición de información del proceso, vista en archivo pdf No. 092. 
    
    
Santa Marta, 18 de agosto de 2022    
    
    
    
ANA MILENA RONCALLO BERNIER     
Secretaria     
    

    
    

                     REPÚBLICA DE COLOMBIA COLOMBIA    
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO    

    
    
Rad. No. E 15.0336.00    
    
Ejecutante: Banco Davivienda                     
Ejecutado:  Omar Lorenzo Pabón Ternera                    
    
    
Santa Marta, Veintisiete (27) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022).    
   
    
En atención a la petición vista en el numeral 092, infórmesele a la petente la 
existencia del proceso ejecutivo de la referencia y que luego de examinar el mismo, 
no se encontró petición alguna referente a embargos de remanente, procedentes de 
los Juzgados 16 Civil Municipal y 12 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá, que fueran librados dentro del proceso que allí se indica. 
  
  
Notifíquese y cúmplase.   
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